
Formular¡o 12.5

Ley 20.898 fítulo I

CERTIFICADO DE REGU LARIZACIÓN
(Permiso y Recepción Definitiva)

VIVIENDA CUYOS RECINTOS HABITABLES INCLUIDOS BAÑO Y COCINA
NO EXCEDAN DE f4O M2, DE HASTA 2.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY 20.898.

N'DE CERTIFICADO

PE-'l'17712022

Fecha de Aprobación
17-06-2022

ROL S"t.t

3009-3

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el propietario y el

arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N" --_--?O]?!lq?-?-_--.. de fecha _-.."21--04-?.022_

C) Los antecedentes exigidos en el Título I Artículo 3o de la Ley N' 20.898.

D) El girodeingresomunic¡pal N"--- -".2¿ql-27-1----.. defecha-."_-l.Q:9§:?9_??_---. depagodederechosmunicipales

E) Que se da cumplimiento al Art. 70 de la LGUC de la s¡gu¡ente forma (en el caso de proyectos que conlleven crecimiento
urbano por densificación, es exigible solo a partir del plazo establecido en el Artículo primero transitorio de la Ley N" 20.958):

(r) En este c¿so las cesiones (ontempladá5 eñ el proyeato se peÉecaionañ al momento de la em¡sión del presente Cefific¿do, conforme al Af. 2.2.5. Bis de la OGUC, S¿lvo que !e tr¡te
de condominio5 coñ áreas afectas ¿ decl¿r¿tor¡a de utilidad públi(a, en cuyo c¿so, dichas cesíoñes 5e perfeccioñarán ¿l momento de l¿ recepción de l¿s obras de urbaniz¿crón.

(r*) El pago debe re¿lizarse en forma previa ¿ la emisión de este Ce(ificado

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción Definitiva de la vivienda
existente con una superflcie de 3-?,!f ubicada en --___-.__._-.-.---..--A-V-PA-MAI{UEL B.ECAPABB.qN . -...----.,..." N'0-14§1. Lote

Cond@¡n idc.lk/AÉnd¿Pas¿le

Nó - Manzana - localidad o loteo I_EM-V,CO- sector -u-r-bino- de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M,

UrbánooRural

que forman parte del presente certificado de regularización

(vtGENctA pRoRRoceon pon nnrícur-o uNtco DE LA LEy 21.141, D.o.31-01.2019)

DIRECCIÓN DE OBRAS. MUNICIPALTDAD DE:
femuco

REGIÓN: Araucanía

t? URBANO r RURAL

2.tNDlvl SADOR

3.INDIVIDUALIZACION DEL ITECTO O PROF MPETENTE

NOTA: Se8úñ letra C) 2'de la tey N" 20.898 se8ún A(iculo l7'de l¡ LGUC.

NOTAS: tsoro pARA struAcroNEs EsPEctALEs DEL PERMlso)

i. Cualquierd¡ferenciadelpresenteproyectoconlareal¡dad,provocarálaanulac¡óndelpresentepermiso

2. NO se efeduó vis¡ta a terreno

3. Conforme a lo dispuesto en el Art. L75" y 77g" del Título V -Cap¡tulo lll de Ia Ley N" 20.958 que establece un sistema de aportes al espacio

público, se canceló el monto cons¡tnado de 579.043.

4. El presente certificado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPcIoN SIMULTANEA en 32,93m'7en primer piso completando un total de

108,47 m¡ destino vivienda

5. CARPETA 1¿l5l?82¿. SOLICIÍUD N'1872/2022

Este docurento ha s¡do firrnado electrÓnicarente de acuerdo a la LeY I'F 19.799. Para ver¡ficar la integr¡dad y autenticidad de este

código: 200-220620-81 M NZQGPR-S
documento diriiase al sitio https://firmad¡9¡lal.domdigital.cll e ingrese el s¡guiente

S¡t¡o veriflcador

Crecimiento Urbano por Dens¡f¡cac¡ón

Ces¡ón de terrenos (*)

Aporte en Dinero (**).(Canceló el siguiente monto: $

Otro (especif¡car)

79.043 , según GIM N": 7263585 , de fecha: 16-06-2022 |

R.U.TNOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPITTARIO

3.912.911-6MIRTA MIREYA VALENZUELA GONZALEZ

R.U.T.REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

o DE co R.U.T

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESIÓN R.U.T

RONALD MAU RICIO ZAMBRANO NAVARRETE CONSTRUCTOR CIVIL '1 1 .908.441-5
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juan.gutierrez
Rectángulo
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MARCELO ARíSTIDES BERNIER RICHTER

DIRECTOR DE OBRAS
FIRI\,4A Y TI¡,4BRE

Camila Paz González Ruiz

docurento d¡ríjase al sitio codigo:
PaÍa veÍificar la integridad y autenticidad de esle

200-220620-81 MNZaGPR-S
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Este docurento ha s¡do f¡rrnado e¡ectrón¡carnente de acuerdo a la Ley M
hüps:/fi irmdisitat.domdis¡tat.ctleing§iJlveetffi 
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